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dé Fregenal de la Sierra el próximo dia 8 de marzo, a las once 
horas de la mañana, a fin de que, acreditando sus derechos en 
debida forma y previo traslado a la finca respectiva, juntamente 
con el repreSentante de la Administración, Peritos designados al 
efecto 'i Alcalde o Concl!j81 delegado, se levante el acta de ocu
pación previa de los terrenos necesarios para instalar en ellos 
1011 pastes para el tendido de la linea eléctrica de referencia. 

Pe conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, párrafo se
~db, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, 
aSí CÓllÍo las personas que siendo titulares de derechos o inte
r.s económicos directos sobre los bienes afectados se hayan 
pddido OlÍlltir en la relación de bienes que se mencionan, podrán 
formular por escrito, ante esta Delegación de Industria, hasta 
el (;Ua sefi81ado para el levantamiento del acta previa, las alega
cibnes que estimen procedentes, a los solos efectos de subs&
nlÍr poilbleS errores al , relacionar los bienes y derechos que se 
afectan. 

Badajoz, 12 de febrero de 1968.-.El Ingeniero Jefe.-498-5. 

Relácfón que se cita 

Finca denominada de San LáZaro, en las proximidades de 
Fregenal de la Sierra, lindando con la carretera número 435, 
Fregenal-8anta OI81la. Propietarios: Don José Maria Romero 
Vivas y su esposa, dofia Sacramento Blanco Regaña y don Vi
cente y dofia Maria Hennoso Diaz. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustrÚl de 
Baleares referente a la autorización administrativa, 
desarrollo y e1ecución de la instalación y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
aecita. 

viSto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Baleái-es a instancia de la Empresa «El Gas, S. A.», con 

. domiciHo en Sóller. calle Buen Año, número 4, solicitando auto
rizl&ción para instalar una linea subterránea a 15 KV., de ~20 
metros. y una estación transformadora con capacidad de 200 
KV /i. en la urbanizaci6h «Atalaya del Puerto de SÓller», y la 
deClaración en concreto de la utilidad pública de la rhisma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo IfI del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzOsa v sanciones en materia de instalaciones 
elécltricas, . 

ESta Delegación de Industria ha resuelto: 
AutoriZar a «El Gas, S. A.», de Sóller, para construir las ins

talaciones citadas, según el proyecto presentado. 
Declai-ar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de 
inatalaeiQoes eléctricas. y su Reglamento de aplicación . de 20 de 
octubre de 1966. 
Pa~ . ~e l\,{allorc;a, 10 de febrero de 1968.-El Ingeniero 

Jefe, 1, MaflIués.-601-6. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Granada por la 9ue se declara de utilidad pública 
ltI. instalación electrica que se cita. 

ViSto el éxpediente incoado a instancia de «compañia Sevi
llana de Electricjdad, S. A.», con domicilio eo Granada, Escudo 
del Carmen, 33-39, en solicitud de la declaración de utilidad pú
bliCa de la Siguiente instalación eléctrica: 

Linea de A. T . subterránea, de 30 metros de longitud, a 10 Id-
10vatiOill y centro de transformación de 200 KV A., que se deno
minará «Ribera del Genil», en Granada. 

Vistos los informes emitidos y las reclamaciones presentadas 
y cumplldos asimismo los restantes trámites reglamentarios or
denados en el capitulo tn del Decreto 2619/1966, sobre expro
P1acl. ón forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricp Da Délegación de Industria ha resuelto declarar la utili
dad pi\til1ca ~e la ~stalación eléctrica en cuestión. 

Para la imposiclOn de la servidumbre .forzosa de paso el 
tittlláf de la misma deberá seguir los trámItes sefialados en el 
'capitwo IV del Decreto 2619/1966, para lo cual presentará en 
el plazo de un mes en esta Delegación de Industria la relación 
individualizada de los propietarios afectados con los que no 
hayª, acuerdo, 

arafiada 2 de febrero de 1968_-iEl Ingeniero Jefe acciden
tal. JÓfIIJ SlBquella.-1.061-C. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustrÚl de Gui
PúZCoti Por la que se autoriza la instalación: ~léctric.a 
que se cita y se d~cZara en concreto la utthdad pu· 
bRca ~ la misma. 

Y~o él expediente incoado en la De. legació. n de l. ndl!Str.ia de 
Gu1~ il lristáilcia de «lberdu~o, 8. A.», con dOImellio eo 
BliIfü. fliffióCltl1. il~ó 8. soliclta.ndb aUiótlZlieit'lh para lns· 

talar una I1nea eléctrica y la declaración en concreto de la utili
dad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
or~enados en el capitulo nI del Decreto 2619/ 1966, sobre expr<>
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria a resuelto: 
Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica · Iberduero, S. A.», la ins

talación de una linea eléctrica aérea trifásica, simple circuito. 
a 30 KV., que arrancando del apoyo 29 de la linea Alzo-Ituren. 
termina en la E. T. Serrería Eraso, con un recorrido de 240 
metros en el término municipal de Belaunza. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialadOll en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítu
lo IV dél Decreto 2617/ 1966. 

Sao Sebastián, 5 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
1.()69-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de Lé· 
rida por la que se declara de utilidad pública la 
instalactón eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta fecha, y cuyas 
características principales son: 

Origen de la linea: Linea Pantano Sampóns. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Clariaria. 
Final de la línea: E. T. ««(Clariana» . 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud : Doce metros. 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación: E. T . «Clariana». . 
Potencia y tensión: E. T . de 25 KVA. a 25.000/220-127 V. 
Referencia: A-1.202. 

Esta Delegación de Industria en cumplimiento de 10 dispues
to en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica Illen
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los b!e
nes o adqUiSición de los derechos afectados, así como de la im
posición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 24 de enero de 196a.-El Ingeniero Jefe.-1.024-C. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustrÚl de Lé
rida por la que se declara de uttlídad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta fecha, y cuyas 
características principales son: . 

Origen de la linea: Línea a pantano sampóns. 
Terrenos que atraviesa: Clariana. 
Final de la línea: E. T. «Colillas». 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud ; S65 metros. 
ApOyos: Postes de madera. 
Situacíón : E. T . «Colillas». 
Potencia y tensión : E. T . de 25 KVA. a 25.000/220-127 V. 
Referencia : A-1.094. 

Esta Delegación de Industria en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10 de 1966. de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejeCUCión de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de lo¡ bie
nes o adquisición de los derechos afectados, asi como de la im
posición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 24 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.023«C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Lé
rida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de (cSociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», 
domiciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de 
que se declare la utllidad pública de la instalación eléctrica au
torizada por esta Delegación de Industria en esta fecha y cuyas 
caracteristicas principales son: 
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Origen de la linea: Línea Arties-Río Malo. 
Terrenos que atraviesa: Términos municipales de Salardú y 

Bagerqué. 
Final de la línea: Obras Presa Iñola y Obras Canal. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 2.173 m. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situaeión E. T.: Obras Presa Iñola y Obras Canal. 
Potencia y tensión: Dos EÉ. TT. de 100 kVA. c/u. a 25.000/ 

220-127 V. 
Refereseia: A-1.114. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubr:e <;le 1966, h!;1 resuel.t?: , . 

Declarar la utilidad pubhca de la mstalaclOn electnca men
cionáda a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectado,s, as! c~mo de la imposi
ción de servidumbre de paso de energ18 electnca. 

Lérid~, 24 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.055-C. 

IlESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 003-221, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico' S. A.», en la que solicita autorización administrativa 
para iIÍ.stalar una linea eléctrica en el Concejo de Castrillón. 
!lo 10 KV., para obras del aeropuerto de Anzo y la declaración 
en concreto de su utili!:lad pública, 

Esta Dele~ación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferitlas por el Decreto 2617/196,6, de 20 de octubre, sobre 
autor~ación de instalaciones eléctricas, y . por el Reglamento 
de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para 
establecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de utili· 
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem· 
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-'Esta autorización sólo es válida para el petici9na
rio sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del articulo 
17 'del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de ins
talación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de. ejecución, a cuyo efecto, por el peticionario, se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
2,617/1966 de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de pUblicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupaciónn de bienes de propiedad par· 
ticular adquisición de derechos e imposición de servidumbre 
forzosa sobre los mismOR con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Reglamento 
de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto, por 

, , el peticionario, se presentará la documentación señalada en el 
artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán mtroducirse mbdificaciones de las ca
racteristicas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contados a partir de la fecha de pUblicación de 
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando 
Obligado el peticionario a comunicar a esta Delegación de In
dustria de ' la terminación de las mismas, con la advertencia 
de que no podrán entrar en funcionamiento sin que cumplido 
este trámite se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente deno 
minado (Línea eléctrica alta tensión 10 KV. para obras dE' 
construcción del aeropuerto de Anzo (Castrillón» suscrito en 
AviléS' ellO de mayo de 1966 por el Ingeniero industrial don 
Ignacio G. Arango y Canga, y serán las siguientes: 

Una linea de transporte de energia eléctrica aérea trifásica 
a 10 KV., en aluminio-acero de 43.1 millmetros cuadrados de 
sección, aisladores de 40 KV. de tensión de descarga bajo lluvia 

y apoyos de madera de 10 metros de altura. Longitud de 1.667 
metros, con una derivación de iguales caracteristicas de 876 
metros. Origen en la linea de Santiago del Monte a Piedras 
Blancas y finales en dos centros de transformación en el aero
puerto de Anzo. Emplazamiento, en término municipal de Cas
trillón. 

La presente resolución caducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas. 

. Oviedo, 7 de febrero de 1968.-<El Ingeniero Jefe.-488-B. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Córdoba 
y Guipúzcoa por la que se hace público que han 
sido caducadas las concesiones de explotación mi
nera que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Miner'os que se indican 
han hecho saber: Que por el excelentisimo señor Ministro de 
Industria han sido caducadas las siguientes concesiones de ex
plotaCión minera, con expresión de número, nombre, mineral, 
hectáreas y término, municipal: 

C;órdoba 

111.334. «Cerro Muriano». Cobre. 415. Córdoba y Obejo. 

Guipúzcoa 

Provincia de Ne.varra 

3'.OQO. ({Videlsa número 5». Giobertita. 375. Valle de Baztán. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del 
sigUiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en horas de oficina (de diez a trece y treinta de la 
mafiana) en estas Jefaturas de Minas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 10 de febrero de 1968 por la que se 
modifica el articulo 34 del Reglamento le la Mu
tualidad General del Ministerio de Comercio. 

Ilmo. Sr.: A fin dE' actualizar el Il.1'tículo 34 del Reglamento 
de la Mutualidad General del Ministerio de Comercio, aprobado 
con fecha 30 de diciembre de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el articulo 34 
del expresado Reglamento quede redactado en la Siguiente 
forma: 

«Art. 34. La Mutualidad estará regida por un Consejo de Ad
ministración, domiciliado en Madrid, deSignado por el Ministro 
de Comercio y constituido en la forma siguiente: Presidente, 
el Subsecretario de Comercio; Vicepresidente, un Jefe cualquiera 
de los Cuerpos del Departamento; Vocales, un funcionario. per
teneciente a cada uno de los Cuerpos, ServiciOS y Organismós 
sigUientes: Cuerpos de Técnicos Comerciales del Estado, Cuer
po Técnico de Administración Civil, Cuerpo de Inspectores del 
SOIVRE, Cuerpo de Ayudantes Comerciales del Estado, Cuerpo 
de Ayudantes del SOIVRE, Cuerpo General Administrativo; 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, Subsecretaría de la 
Marina Mercante, Instituto EspañOl de Moneda Extranjera y 
tres mutualistas más deSignados libremente a propuesta d.el 
Subsecretario de Comercio. 

El Consejo elegir.á de entre sus miembrOS' los cargos de Vice
presidente, Secretario, Interventor, Tesorero, Contador y sus 
suplentes. 

Tanto el Vicepresidente como los Vocales serán mutualistas 
y tendrán su residencia en Madrid, durando el ejercicio de sus 
cargoS' seis aftoso renovables por mitad. Los VocaleS podrán ser 
reelegidOS y las vacantes producidas por traslado de función 
u otra causa serán provistas en la misma forma y para el tiempo 
de ejercicio del mandato que restase al sustituido. 

Los mutualistas que desempeñen los cargos de Vicepresidente, 
Secretario, Interventor, Tesorero y Contador tendrán derecho 
al percibo de dietas u otras retribuciones que acuerde el Con
sejo en atención al trabajo que exige el desempefto de tales 
cargos.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
:Iectos. 

Dios guarde a V. l. muchos aftOS'o 
Madrid, 30 de febrero de 1OO8.-P. D., el SllbSécretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

IlmO. Sr. Subsecretario de Comercio. 


